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Fecha de la 

videoconferencia 

Acta de la 

videoconferencia Título 

Decisión, votación (a favor-en contra-

abstenciones) y acta del procedimiento 

escrito 

    
21 de diciembre 

de 2020 

S/2020/1275 Carta de fecha 23 de diciembre de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

 

 a Debido a dificultades técnicas, la videoconferencia fue privada en lugar de pública. Se puede encontrar más información 

sobre los procedimientos y métodos de trabajo desarrollados durante la pandemia de COVID-19 en la parte II. 
 

 

 

22. La situación relativa al Iraq 
 

 

 Durante el período que se examina, el Consejo 

celebró una sesión en relación con el punto titulado 

“La situación relativa al Iraq”, que adoptó la forma de 

una sesión informativa617. Se ofrece más información 

sobre la sesión, incluidos los participantes, las 

intervenciones y los resultados, en el cuadro 1 que 

figura a continuación. Además, los miembros del 

Consejo celebraron un total de cuatro 

videoconferencias públicas en relación con este punto. 

El Consejo aprobó por unanimidad la resolución 

2522 (2020), por la que se prorrogaba el mandato de la 

Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para el 

Iraq (UNAMI) hasta el 31 de mayo de 2021618. Se 

ofrece más información sobre las videoconferencias en 

el cuadro 2 que figura a continuación. Además de las 

sesiones y videoconferencias, en 2020 los miembros 

del Consejo también celebraron consultas oficiosas del 

pleno para analizar este punto619. 

 En 2020, el Consejo escuchó exposiciones 

informativas periódicas a cargo de la Representante 

Especial del Secretario General para el Iraq y Jefa de la 

UNAMI sobre la situación relativa al Iraq. En sus 

cuatro exposiciones informativas en relación con los 

informes trimestrales del Secretario General620, la 

Representante Especial informó a los miembros del 

Consejo sobre los avances en la formación de un nuevo 

Gobierno y los preparativos para las elecciones de 

junio de 2021. También habló sobre los progresos 

realizados en relación con la cuestión de los nacionales 

kuwaitíes y de terceros países desaparecidos y de los 

bienes kuwaitíes desaparecidos, incluidos los archivos 

nacionales. Asimismo, la Representante Especial 
__________________ 

 617 Puede encontrarse más información sobre el formato 

de las sesiones en la parte II, secc. II. 

 618 Puede encontrarse más información sobre el mandato de 

la UNAMI en la parte X, secc. II. 

 619 Véase A/75/2, parte II, cap. 29. Véase también 

S/2020/344. 

 620 S/2020/140, S/2020/363, S/2020/792 y S/2020/1099. 

informó a los miembros del Consejo sobre la 

vulnerable situación económica y de seguridad en el 

Iraq, agravada por la corrupción, el impacto de la 

pandemia de COVID-19 y la continuación de la 

amenaza terrorista del Estado Islámico en el Iraq y el 

Levante (EIIL, también conocido como Dáesh). La 

Representante Especial informó sobre las protestas 

masivas en curso, haciendo hincapié en el derecho a la 

libertad de expresión y de reunión pacífica. También se 

refirió a las graves violaciones y abusos de los 

derechos humanos y a la urgente necesidad de rendir 

cuentas y hacer justicia. La Representante Especial 

continuó informando al Consejo sobre las relaciones 

entre Bagdad y Erbil y el estado de las negociaciones 

entre el Gobierno Regional del Kurdistán y el 

Gobierno federal.  

 A principios de 2020, en la sesión del Consejo del 

3 de marzo621, la Representante Especial del Secretario 

General informó sobre la dimisión anunciada por el 

Primer Ministro a finales de noviembre de 2019 y el 

fracaso en la designación de un nuevo Primer Ministro, 

así como sobre las dificultades posteriores para formar 

un nuevo Gobierno. Señaló que la incertidumbre 

política estaba erosionando la confianza del público. 

La Representante Especial también subrayó que 

cumplir las demandas del pueblo requeriría un esfuerzo 

colectivo y que cada uno de los agentes y líderes 

políticos era plenamente responsable de restablecer la 

gran confianza del pueblo en su Gobierno y sus 

instituciones. En cuanto a la necesidad de que se 

celebrasen elecciones libres, imparciales y dignas de 

crédito, la Representante Especial hizo hincapié en la 

importancia de realizar una reforma sistémica amplia y 

fundamental y de crear una fuerte Comisión Electoral 

Independiente de Alto Nivel, y en que la recién 

nombrada Comisión Electoral tendría que demostrar 

una mayor decisión para abrazar los principios de 
__________________ 

 621 Véase S/PV.8739. 
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transparencia, rendición de cuentas, independencia y 

profesionalidad. Afirmó que el volátil clima a los 

niveles regional y nacional había tenido una gran 

repercusión en el Iraq y que la violencia de estado a 

estado que se había constatado en el Iraq a principios 

de año había sido recibida como una clara y sustancial 

amenaza para el país. La Representante Especial 

afirmó que los acontecimientos en materia de 

seguridad regional no debían ensombrecer las 

prioridades nacionales y las demandas legítimas de 

reforma. La cuestión radicaba en si el Iraq florecería 

como un lugar de paz y entendimiento o sería escenario 

de sufrimiento debido a batallas externas. 

 En la videoconferencia celebrada el 12 de 

mayo622, con el telón de fondo de la pandemia mundial 

de COVID-19, la Representante Especial dijo que, 

habida cuenta de que el sistema sanitario iraquí ya 

estaba al borde del colapso antes del brote de COVID-19, 

la primera prioridad seguía siendo prevenir una rápida 

propagación del virus. También se hizo eco del 

llamamiento del Secretario General en favor de un alto 

el fuego mundial. La Representante Especial informó a 

los miembros del Consejo sobre la reciente formación 

de un nuevo Gobierno, con la confirmación por el 

Consejo de Representantes de Mustafa Al-Kadhimi 

como nuevo Primer Ministro y la aprobación de su 

programa de gobierno y sus ministros. Acogiendo con 

agrado este hecho, anhelado durante mucho tiempo, 

pidió que se concluyera rápidamente la designación de 

los puestos vacantes restantes, en particular el 

nombramiento de más mujeres y de representantes de 

las minorías. También señaló que la situación 

económica había puesto de relieve la vulnerabilidad del 

Iraq, que se derivaba de la grave falta de 

diversificación económica, y reiteró la necesidad de 

ampliar la base de ingresos del Iraq reduciendo su 

dependencia del petróleo, entre otras cosas. También 

abordó el impacto de la COVID-19 en el acceso 

humanitario, señalando que muchas solicitudes de 

acceso seguían sin aprobarse y que se necesitaba 

urgentemente una solución práctica a largo plazo. 

También dijo que la pandemia de COVID-19 había 

afectado a la cuestión de los nacionales kuwaitíes y de 

terceros países desaparecidos y de los bienes kuwaitíes 

desaparecidos, y que algunas de las actividades habían 

tenido que ser aplazadas.  

 El 26 de agosto y el 24 de noviembre623, el 

Consejo escuchó exposiciones informativas en las que 

la Representante Especial informó sobre los continuos 

problemas humanitarios sobre el terreno y señaló el 

aumento de la violencia de género en un contexto en el 
__________________ 

 622 Véase S/2020/397. 

 623 Véanse S/2020/845 y S/2020/1144. 

que las víctimas tenían menos opciones para buscar 

asistencia y encontrar amparo. Pidió un sistema 

simplificado que permitiera que los agentes y 

suministros humanitarios inmovilizados llegaran 

rápidamente a la población necesitada, al tiempo que 

señalaba las peligrosas condiciones a las que se 

enfrentaban los agentes humanitarios. La 

Representante Especial también expresó su 

preocupación por la escalada de la tensión en las zonas 

fronterizas entre el Iraq y Turquía e instó a ambos 

países a que resolvieran sus diferencias mediante el 

diálogo y la cooperación, con pleno respeto de la 

soberanía nacional. Subrayó la importancia de dar al 

Iraq un mayor margen de maniobra para que pudiera 

centrarse en su resiliencia interna en lugar de utilizarlo 

como escenario de diferentes luchas de poder. La 

Representante Especial informó de que el Parlamento 

había finalizado recientemente la legislación electoral 

necesaria y que la UNAMI estaba intensificando su 

asistencia técnica con arreglo a su mandato. A este 

respecto, insistió en la necesidad de fortalecer la 

capacidad institucional electoral del Iraq y pidió que 

las autoridades pertinentes redoblasen los esfuerzos y 

pensasen en hallar soluciones en vez de en interponer 

obstáculos. También reafirmó que los preparativos 

electorales debían permanecer libres de injerencias 

políticas en todas las etapas e hizo referencia a la carta 

dirigida al Consejo de Seguridad por el Gobierno con 

una solicitud de “más asesoramiento, apoyo, asistencia 

técnica y observación electoral” en el marco del apoyo 

de la UNAMI al Iraq624. 

 Durante el período que se examina, los miembros 

del Consejo reafirmaron su apoyo a la labor y el 

mandato de la UNAMI, en particular su asistencia 

técnica electoral y sus esfuerzos por promover el 

diálogo político y la reconciliación, así como su 

colaboración con el Grupo Asesor de Mujeres625. 

Algunos miembros del Consejo exhortaron a las 

autoridades iraquíes a que siguieran aplicando las 

recomendaciones de la UNAMI para aprovechar los 

progresos realizados y alentaron al nuevo Gobierno a 

colaborar estrechamente con la Misión626. Los 

miembros del Consejo también destacaron la 

importancia de avanzar en el proceso político y de 

celebrar elecciones libres, justas e inclusivas en junio 

de 2021, y acogieron con beneplácito el apoyo, el 

asesoramiento y la asistencia técnica prestados al Iraq 
__________________ 

 624 Véase S/2020/1130. 

 625 Véanse S/PV.8739 (Estados Unidos, República 

Dominicana, Federación de Rusia, Francia, Sudáfrica y 

San Vicente y las Granadinas); y S/2020/397 (Níger, 

Reino Unido, República Dominicana y Sudáfrica). 

 626 Véanse S/PV.8739 (Reino Unido, Francia y San Vicente 

y las Granadinas); y S/2020/397 (Reino Unido). 
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por la UNAMI en los preparativos electorales627. 

Algunos miembros del Consejo también expresaron su 

preocupación por el uso de la fuerza contra los 

manifestantes y las violaciones de los derechos 

humanos en el contexto de las manifestaciones 

públicas, y destacaron la importancia de garantizar el 

derecho a la protesta pacífica y a la libertad de 

expresión y de hacer rendir cuentas a los 

responsables628. En cuanto al nuevo Gobierno del Iraq, 

varios miembros del Consejo pidieron una acción 

rápida y eficaz para aplicar las reformas, incluida la 

participación de las mujeres y los jóvenes en los 

procesos de adopción de decisiones en el Iraq629. A este 

respecto, algunos miembros del Consejo se refirieron 

al aumento constante de los casos de violencia de 

género, incluida la violencia doméstica, y exhortaron a 

la UNAMI a colaborar activamente con las 

organizaciones de la sociedad civil para abordar mejor 

esa cuestión y alentaron al Gobierno a adoptar medidas 

concretas para garantizar la protección de las 

víctimas630. Tras rechazar los atentados contra la 

Embajada de los Estados Unidos en el Iraq y el 

Consulado de la República Islámica del Irán en Al-Nayaf, 

el representante del Iraq exhortó al Consejo de Seguridad 

a que hiciera hincapié en la necesidad de respetar la 

soberanía del Iraq, sin socavar su seguridad, y de 

contribuir a los esfuerzos iraquíes orientados a lograr 

la estabilidad631. En sus intervenciones, el 

representante del Iraq también destacó la importancia 

de la no injerencia y el respeto a la soberanía, la 

independencia y la integridad territorial del Iraq y del 

establecimiento de relaciones de amistad y de 

cooperación con sus vecinos y con la comunidad 

internacional632. 

__________________ 

 627 Véase S/2020/1144 (Alemania, Bélgica, China, Estonia, 

Federación de Rusia, Francia, Indonesia, Níger, 

República Dominicana, San Vicente y las Granadinas, 

Sudáfrica, Túnez y Viet Nam). 

 628 Véase S/PV.8739 (Alemania, Reino Unido, Francia, 

Estonia, Bélgica, Níger y San Vicente y las Granadinas). 

 629 Véase S/2020/397 (Alemania, Estonia, Francia, 

Indonesia, Níger, Reino Unido y Sudáfrica). 

 630 Ibid. (Alemania, Estonia, República Dominicana, San 

Vicente y las Granadinas y Sudáfrica). 

 631 Véase S/PV.8739. 

 632 Véanse S/PV.8739, S/2020/397, S/2020/845 y 

S/2020/1144. 

 El 29 de mayo, el Consejo prorrogó el mandato 

de la UNAMI hasta el 31 de mayo de 2021, al aprobar 

por unanimidad la resolución 2522 (2020) 633 . En la 

resolución, el Consejo encomió los esfuerzos del 

Gobierno del Iraq por planificar y celebrar unas 

elecciones libres y limpias, con liderazgo y titularidad 

iraquíes, y acogió con beneplácito la solicitud del 

Gobierno de que las Naciones Unidas siguieran 

prestando asesoramiento electoral, apoyo y asistencia 

al respecto634. El Consejo decidió que la Representante 

Especial del Secretario General y la UNAMI seguirían 

asesorando, apoyando y asistiendo al Gobierno del Iraq 

y a la Comisión Suprema Independiente para las 

Elecciones en sus esfuerzos por planificar y celebrar 

elecciones y referendos libres y limpios, con liderazgo 

y titularidad iraquíes, incluso mediante exámenes 

técnicos periódicos e informes detallados sobre los 

preparativos y los procesos electorales enmarcados en 

el ciclo ordinario de presentación de informes del 

Secretario General635. El Consejo también decidió que 

la Representante Especial, a solicitud del Gobierno del 

Iraq y teniendo en cuenta la carta dirigida al Secretario 

General por el Ministro Interino de Relaciones 

Exteriores del Iraq636, debía priorizar la prestación de 

asesoramiento, apoyo y asistencia al Gobierno y al 

pueblo del Iraq en la promoción de un diálogo político 

inclusivo y la reconciliación a nivel nacional y 

comunitario637. 

 Además, se examinaron los acontecimientos 

registrados en 2020 con respecto al Equipo de 

Investigaciones de las Naciones Unidas para Promover 

la Rendición de Cuentas por los Crímenes del 

Dáesh/Estado Islámico en el Iraq y el Levante, 

establecido en virtud de la resolución 2379 (2017), en 

relación con el tema titulado “Amenazas a la paz y la 

seguridad internacionales”638. 

__________________ 

 633 Resolución 2522 (2020), párr. 1. Véase también 

S/2020/448. 

 634 Resolución 2522 (2020), quinto párrafo del preámbulo. 

 635 Ibid., párr. 2 b). Véase también S/2020/1130. 

 636 Véase S/2020/448. 

 637 Resolución 2522 (2020), párr. 2 a). 

 638 Se puede encontrar más información en la parte I, 

secc. 34. 
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Cuadro 1 

Sesión: la situación relativa al Iraq 
 

 

Acta y fecha 

de la sesión Subtema Otros documentos 

Invitaciones 

en virtud del 

artículo 37 

Invitaciones en 

virtud del artículo 39 

y otras invitaciones Intervenciones 

Decisión y votación 

(a favor-en contra-

abstenciones) 

       
S/PV.8739  

3 de marzo 

de 2020 

Vigésimo 

quinto informe 

del Secretario 

General 

presentado en 

cumplimiento 

de lo dispuesto 

en el párrafo 4 

de la 

resolución 

2107 (2013) 

del Consejo de 

Seguridad 

(S/2020/133) 

 Iraq Representante 

Especial del 

Secretario 

General para el 

Iraq y Jefa de 

la Misión de 

Asistencia de 

las Naciones 

Unidas para el 

Iraq 

Todos los 

miembros del 

Consejo, todos 

los invitados 

 

 Informe del 

Secretario 

General sobre 

la aplicación de 

la resolución 

2470 (2019) 

(S/2020/140) 

     

 

 

Cuadro 2 

Videoconferencias: la situación relativa al Iraq 
 

 

Fecha de la 

videoconferencia 

Acta de la 

videoconferencia Título 

Decisión, votación (a favor-en contra-

abstenciones) y acta del procedimiento 

escrito 

    
12 de mayo 

de 2020 

S/2020/397 Carta de fecha 14 de mayo de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por el Presidente del Consejo de 

Seguridad 

 

29 de mayo 

de 2020 

S/2020/467 Carta de fecha 29 de mayo de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por el Presidente del Consejo de 

Seguridad 

Resolución 2522 (2020) 

15-0-0 

S/2020/460  
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Fecha de la 

videoconferencia 

Acta de la 

videoconferencia Título 

Decisión, votación (a favor-en contra-

abstenciones) y acta del procedimiento 

escrito 

    
26 de agosto 

de 2020 

S/2020/845 Carta de fecha 28 de agosto de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por el Presidente del Consejo de 

Seguridad 

 

24 de noviembre 

de 2020 

S/2020/1144 Carta de fecha 27 de noviembre de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

 

 

 

Cuestiones temáticas 
 

 

23. Operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz 
 

 

 Durante el período que se examina, el Consejo no 

celebró ninguna sesión en relación con el punto 

titulado “Operaciones de las Naciones Unidas para el 

mantenimiento de la paz”, pero sí celebró seis 

videoconferencias públicas en relación con el punto. Se 

ofrece más información sobre las videoconferencias en 

el cuadro siguiente. Además, el Consejo aprobó la 

resolución 2518 (2020) relativa a la protección y la 

seguridad del personal de mantenimiento de la paz de 

las Naciones Unidas y la resolución 2538 (2020) 

relativa al papel de las mujeres en las operaciones de 

mantenimiento de la paz. Las resoluciones se 

anunciaron en videoconferencias públicas de 

conformidad con los procedimientos establecidos tras 

el inicio de la pandemia de COVID-19639. 

 En 2020, los miembros del Consejo debatieron el 

papel de los derechos humanos en las operaciones de 

las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y 

celebraron su sesión informativa anual sobre la reforma 

de las actividades de mantenimiento de la paz y 

reuniones con determinados comandantes de la fuerza 

y comisionados de policía. Los miembros del Consejo 

fueron informados en dos ocasiones por el Secretario 

General Adjunto de Operaciones de Paz y en una 

ocasión por cada uno de los siguientes: el 

Subsecretario General para el Estado de Derecho y las 

Instituciones de Seguridad, los Comandantes de las 

Fuerzas de la Misión Multidimensional Integrada de 

Estabilización de las Naciones Unidas en Malí 

(MINUSMA) y la Misión de las Naciones Unidas en 
__________________ 

 639 Se puede obtener más información sobre los 

procedimientos y métodos de trabajo desarrollados 

durante la pandemia de COVID-19 en la parte II. 

Sudán del Sur (UNMISS), la Comandante Adjunta de 

la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la 

Separación (FNUOS) y los Comisionados de Policía de 

la Oficina Integrada de las Naciones Unidas en Haití 

(BINUH), la Misión Multidimensional Integrada de 

Estabilización de las Naciones Unidas en la República 

Centroafricana (MINUSCA) y la MINUSMA, así como 

el representante de una organización no gubernamental 

de la República Democrática del Congo.  

 El 30 de marzo, el Consejo aprobó por 

unanimidad la resolución 2518 (2020), en la que 

subrayó la importancia de velar por que las misiones de 

mantenimiento de la paz desarrollasen sus capacidades 

y sistemas para seguir siendo ágiles y eficaces al 

cumplir su mandato en contextos operativos 

específicos a fin de mejorar la protección y la 

seguridad y la protección de las misiones, incluso 

mediante el suministro de instalaciones médicas 

adecuadas y capacidades críticas640. A este respecto, el 

Consejo solicitó al Secretario General que siguiera 

adoptando todas las medidas adecuadas para reforzar, 

cuando fuera necesario, la conciencia situacional de las 

misiones mediante medidas que mejorasen su 

capacidad de adquisición y análisis de información641. 

El Consejo solicitó que se adoptasen medidas para 

mejorar el apoyo sanitario operacional y garantizar 

unas instalaciones médicas adecuadas y el despliegue 

de personal cualificado 642 . El Consejo solicitó al 

Secretario General que examinase y garantizase la 

uniformidad de las normas de las Naciones Unidas en 
__________________ 

 640 Resolución 2518 (2020), párr. 4. 

 641 Ibid., párr. 5. 

 642 Ibid., párr. 9. 


